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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00467-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 22 de julio de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de ROSEBERH JESUS 
BALCAZAR CAMACHO contra JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL 
CAUCA y SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:      MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:    ROSEBERH JESUS BALCAZAR CAMACHO 
Apoderada demandante:   LUZ STELLA LUNA ESCOBAR   
Rep. y Apoderado de la JNCI:  IVÁN ALEXANDER RIBON CASTILLO 
Rep. Leg. Seguros de Vida:  JAIRO RINCON ACHURY 
Apoderado Seguros de Vida:  MARÍA LIA MEJÍA URIBE 
Apo. Junta del Valle del Cauca:   YOHANNE GUTIERREZ  
 

CONTINUACION AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. YOHANNE GUTIERREZ como apoderada sustituta 
de JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA. 
 
Se deja constancia que en sesión anterior se recaudaron las pruebas decretadas, con 
excepción del dictamen pericial decretado a instancia de la parte actora, a cargo de la 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ, quien emitió el 
mismo el 11 octubre de 2021.  
 
Asi mismo, se advierte que se solicitó por parte de la actora, la adición del dictamen 
rendido. Igualmente solicita la parte actora, citar al grupo calificador de la Junta 
Regional De Bogotá, a audiencia, en virtud de la contradicción. Se niega lo solicitado, 
toda vez que no es procedente conforme al artículo 228 del CGP. y a lo manifestado en 
la parte motiva de la presente providencia.  
 
Conforme a lo anterior, procede el Despacho a incorporar el dictamen rendido y el cual 
será tenido en cuenta en el momento de proferir fallo. 
 
Por último, y como quiera que no quedan más pruebas por evacuar, es del caso cerrar 
el debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión 
presentados por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  NEGAR las pretensiones de nulidad de dictámenes de pérdida de 
capacidad laboral, rendidos por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL VALLE DEL CAUCA y por la JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN 
DE INVALIDEZ, frente a la condición médica del señor ROSEBERH JESUS 
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BALCAZAR CAMACHO. Lo anterior, por lo señalado en la parte motiva de la presente 
sentencia. 
 
SEGUNDO: ABSOLVER a SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., de las 
pretensiones de la demanda, relacionadas con el reconocimiento de pensión de 
invalidez y el consiguiente pago de mesadas pensionales e intereses moratorios, esto, 
por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
TERCERO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio, el Despacho se considera 
relevado del estudio de las propuestas. 
 
CUARTO: COSTAS. Lo serán a cargo del demandante. En firme la presente 
providencia, por secretaría practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $100.000, en favor de cada una de las accionadas. 
 
QUINTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia la apoderada del demandante, interpone recurso de 
apelación contra la sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto suspensivo 
para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5577d0c9-1499-4303-84b3-
295be6388000?vcpubtoken=68b3dabf-7aa4-4572-b713-4ff36febd4a3) 
 
-jpra- 

 
Duración audiencia: 00:54:24 

 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5577d0c9-1499-4303-84b3-295be6388000?vcpubtoken=68b3dabf-7aa4-4572-b713-4ff36febd4a3
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5577d0c9-1499-4303-84b3-295be6388000?vcpubtoken=68b3dabf-7aa4-4572-b713-4ff36febd4a3


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 53afcaba659b0872e4ed079c9c9ac90e939258c6033e11576cf7c6de1a1b7fce

Documento generado en 24/07/2022 06:39:35 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2020-00422-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 21 de Julio de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de YULIETH CARIME GÓMEZ 
QUINTERO contra ANÍBAL SILVA PIMIENTO como propietario del RESTAURANTE 
BRISAS DE SANTANDER LA 49. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
Demandante:  YULIETH CARIME GÓMEZ QUINTERO 
Apo. Demandante:  JUAN LOZANO BARAHONA 
Demandado:   ANÍBAL SILVA PIMIENTO 
Apoderado Demandada: LINDA ÁNGELA QUINTERO RODRÍGUEZ 
TESTIGOS: FÉLIX HERNANDO ATANACHE ROMERO, YULI VARGAS, ALIRIO 
PARRA TORRES, GERARDO SILVA PIMIENTO,  
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se ordena incorporar al plenario, las pruebas documentales decretadas en audiencia 
anterior. Ahora bien, se procede a escuchar el interrogatorio de parte de la demandante.  
 
Conforme lo manifestado por la apoderada de la parte demandada, se acepta el 
desistimiento de los testimonios de los señores SANDRA PATRICIA PÁEZ, FREDY 
DULCEY SILVA, YULI VARGAS y JUAN MARTIN ACOSTA SIMBAQUEVA. 
 
Así mismo, se procede a escuchar los testimonios de los señores FÉLIX HERNANDO 
ATANACHE ROMERO, ALIRIO PARRA TORRES y GERARDO SILVA PIMIENTO 
 
Por último y como quiera que no quedan más pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio. y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión 
presentados por los apoderados de las partes. 
 
Ahora bien, en este estado de la diligencia, en los términos del artículo 80 del CPT y la 
S.S., se decreta un receso hasta las 2:00 p.m., momento en el cual, se proferirá la 
sentencia que en derecho corresponda. 
 
Se reanuda la presente diligencia Téngase en cuenta lo manifestado y por ser 
procedente, se constituye el Despacho en la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante YULIETH CARIME GÓMEZ 
QUINTERO y ANIBAL SILVA PIMIENTA existió un contrato de trabajo a término 
indefinido vigente en el lapso comprendido del 17 de junio de 2015 y el 29 de febrero de 
2020, en el marco del cual, la actora se desempeñó como mesera y auxiliar de cocina, 
devengando como asignación salarial, el equivalente al salario mínimo legal mensual 
vigente de cada anualidad. 
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SEGUNDO: CONDENAR al demandado ANIBAL SILVA PIMIENTA a pagarle a la 
demandante YULIETH CARIME GÓMEZ QUINTERO, las sumas que a continuación se 
indican por los siguientes conceptos: 
  

a. $3.936.429 por cesantías. 
b. $317.106 por intereses de cesantías. 
c. $18´613.962 por sanción por la no consignación de las cesantías en un fondo.  
d. $2.776.177 por prima de servicios. 
e. $1.590.196 por compensación de vacaciones en dinero. 
f. $3.043.050 por indemnización por despido sin justa causa. 
g. $29.260 diarios a partir del 1° de marzo de 2020 y hasta el momento en que se 

efectúe el pago de las acreencias prestacionales, a que aquí se ha condenado, 
esto a titulo de indemnización por falta de pago en los términos del artículo 65 del 
C.S. del T. y la S.S., modificado por el artículo 29 de la ley 789 de 2002. 

 
Los valores por concepto de, intereses de cesantías, sanción por no consignación de 
cesantías en un fondo, compensación en dinero de vacaciones e indemnización por 
despido sin justa causa, deberán ser indexados tomando para el efecto el Índice de 
Precios al Consumidor certificado por el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística DANE, de acuerdo con la fórmula: 
 
INDICE FINAL  
_____________ x   VALOR HISTORICO =        VALOR INDEXADO                     
                    (Valor Condena) 
INDICE INICIAL 

 
Así, como índice inicial se deberá tomar el correspondiente al del mes de febrero de 
2020 y como índice final el del mes en que se verifique el pago por parte del 
demandado. 
 
TERCERO: CONDENAR al señor ANIBAL SILVA PIMIENTA, a pagar en favor de la 
demandante YULIETH CARIME GÓMEZ QUINTERO, los aportes al sistema general de 
pensiones para el periodo comprendido de 17 de junio de 2015 a 29 de febrero de 
2020, sobre ingresos base de cotización equivalentes al salario mínimo legal mensual 
vigente, valor del cálculo actuarial, que deberá ser pagado a entera satisfacción de la 
administradora de pensiones a la que se encuentre afiliada la demandante. 
 
CUARTO: ABSOLVER al demandado ANIBAL SILVA PIMIENTA, de las demás 
pretensiones formuladas en la demanda por YULIETH CARIME GÓMEZ QUINTERO, 
específicamente por lo expuesto en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
QUINTO: EXCEPCIONES, dadas las resultas del juicio, el Despacho declara  probada 
la excepción de prescripción, respecto de acreencias laborales causadas con antelación 
al 06 de noviembre de 2017, en los términos señalados en la parte motiva de la 
presente sentencia; no probados los medios exceptivos frente a las condenas infligidas, 
y frente a las absoluciones producidas, el Despacho se considera relevado del estudio 
de las propuestas. 
 
SEXTO: COSTAS. Lo serán a cargo del demandado, en firme la presente providencia 
por secretaria practique la liquidación de costas incluyendo como agencias en derecho 
la suma de $3´000.000, en favor de cada uno de la demandante. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia la apoderada de la parte demandada, interpone recurso 
de apelación contra la anterior sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto 
suspensivo para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
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No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
Link grabación audiencia: 
Parte a: (https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/23e9e460-6789-4a82-9f4c-
c93e030fc74c?vcpubtoken=527df8b2-8c63-4236-9938-b4bdcb71d35b)  
Parte b: (https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e47eaccf-d083-4814-8a81-
c506620d8800?vcpubtoken=585757a8-7d62-42bc-bad2-20d87b744c4d) 
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 03:08:09 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1076dc7ae3d8d0b43e4f3500130f8e72b931dd6da48cf710ef62daccb9ec28bb

Documento generado en 22/07/2022 04:55:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/23e9e460-6789-4a82-9f4c-c93e030fc74c?vcpubtoken=527df8b2-8c63-4236-9938-b4bdcb71d35b
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e47eaccf-d083-4814-8a81-c506620d8800?vcpubtoken=585757a8-7d62-42bc-bad2-20d87b744c4d
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e47eaccf-d083-4814-8a81-c506620d8800?vcpubtoken=585757a8-7d62-42bc-bad2-20d87b744c4d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2021-00197-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 22 de Julio de 2022 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de BREMIS LUCIA BARBOZA 
HOYOS contra la sociedad TR3S S.A.S. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:  BREMIS LUCIA BARBOZA HOYOS 
Apoderada Demandante: JOHANA PAOLA RUEDA RIVERO 
Rep. Demandado:  ALEJANDRO PONTON BERNATE 
Apoderado:   LINA MARÍA ORTIZ TRIANA 
 

AUDIENCIA - ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. Y SENTENCIA 
 
Se RECONOCE y TIENE a la Dra. JOHANA PAOLA RUEDA como apoderada sustituta 
de la parte actora. 
 
Por otra parte, se ordena incorporar al plenario, las pruebas documentales decretadas 
en audiencia anterior, así como las allegadas por la demandada, en cumplimiento al 
requerimiento efectuado en audiencia que antecede.  
 
Ahora bien, se procede a escuchar el interrogatorio de parte del representante legal de 
la empresa aquí demandada. 
  
Como quiera que no quedan pruebas por evacuar, es del caso cerrar el debate 
probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión presentados 
por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 
En mérito de lo expuesto el  Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá 
D.C., administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre la demandante BREMIS LUCIA BARBOZA HOYOS 
en calidad de trabajadora y la sociedad demandada TR3S S.A.S., en condición de 
empleadora, existió un contrato de trabajo a término indefinido, vigente en el lapso 
comprendido entre el  02 de enero de 2014 y el 22 de enero de 2020, periodo en el cual 
la accionante percibió el equivalente al salario mínimo legal mensual vigente para cada 
anualidad y se desempeñó como AUXILIAR DE OFICIOS VARIOS. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la demandada TR3S S.A.S., a pagar a la demandante 
BREMIS LUCIA BARBOZA HOYOS, la suma de $3’374.904 por sanción por la no 
consignación de la cesantía causada en el 2018 en un Fondo. Lo anterior, 
específicamente por lo señalado en la parte motiva de la presente sentencia. 
 
TERCERO: ABSOLVER a la demandada de las demás pretensiones incoadas en su 
contra. 
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CUARTO: EXCEPCIONES, dadas las resultas del juicio, el Despacho considera que no 
hay lugar a considerar probado algún medio exceptivo en particular.  
 
QUINTO: COSTAS. Lo serán a cargo de la demandada TR3S S.A.S., en firme la 
presente providencia por secretaria practique la liquidación de costas incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $1´000.000, en favor de la demandante. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En este estado de la audiencia la apoderada de la parte demandante, interpone recurso 
de apelación contra la sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto 
suspensivo para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 
 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TELLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
Link grabación audiencia: (https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5a01cde9-38c9-
4e37-a6e2-02412d6b6084?vcpubtoken=2ef75d12-6c98-4629-ad35-93ec8762ff18) 
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 01:09:12 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/5a01cde9-38c9-4e37-a6e2-02412d6b6084?vcpubtoken=2ef75d12-6c98-4629-ad35-93ec8762ff18
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